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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T16 
   Tasas Municipales

  

  

   DECRETO  178/14

  

   
   TIGRE, 27 de febrero de 2014.-

  

   
   VISTO:

  

   Que por Decreto 50/14 en vigencia el Decreto 412/11 desde la fecha del presente hasta el 31
de diciembre de 2014, sobre planes de regularización de deudas de Tasas, Derechos,
Contribuciones y demás obligaciones vencidas, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que la Secretaría de Ingresos Públicos informa que se cometió un error formal, toda vez que
los planes de regularización de deuda que deben ponerse en vigencia para el corriente año son
los contenidos en el Decreto 1396/11, solicitando en consecuencia se efectúe la
correspondiente modificación.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones
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   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO 1º: Modifícase el artículo 1º del Decreto 50/14, el que quedará redactado
conforme el siguiente texto:

  

   “ARTICULO 1º: Pónese en vigencia el Decreto 1396/11/11 desde la fecha del presente hasta
el 31 de diciembre de 2014”.-

  

   ARTICULO 2º: Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de
Ingresos Públicos.

  

   ARTICULO 3º: Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Ingresos Públicos.

  

    

  

        
   Firmado: Julio Zamora, Intendente Municipal. Alejandro D. Chavarría, Secretario de
Gobierno.
   Daniel Carlos Chillo, Secretario de Ingresos Públicos.
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